
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 360/2026 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JUAN 
MAZATLÁN, DISTRITO MIXE, ESTADO DE 
OAXACA 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de Guarina Domínguez González, Síndica 
Municipal del Ayuntamiento de San Juan Mazatlán, Distrito 
Mixe, Estado de Oaxaca. 

7365 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil veintiséis. 
 
Radicación. 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucional 360/2026 que hace valer la Síndica 

Municipal del Ayuntamiento de San Juan Mazatlán, Distrito Mixe, Estado de 

Oaxaca. 

 
Acto impugnado.  
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 
 
“IV.- EL ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA: 
 

1.-Señalo el acto del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
A través de la Secretaria (sic) de Gobierno, Subsecretaria (sic) de 
Fortalecimiento Municipal, en su Dirección de Gobierno, la negativa (sic) 
registrar y expedir las respectivas credenciales de acreditación a los 
integrantes del H. Ayuntamiento de San Juan Mataztlan (sic), Oaxaca, 
quienes fuimos electos mediante elección regida bajo sistemas normativos 
indígenas, el día 16 de noviembre de 2025, la cual fue validada por la Sala 
Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Lo anterior, a pesar de cumplir con todos y cada uno de los requisitos que 
(sic) establecidos por la propia dependencia de Gobierno Estatal. 
 

No omito manifestar que el referido registro y la expedición (sic) las 
respectivas credenciales de acreditación es un acto administrativo básico 
que acredita a los concejales municipales para el efecto de ser reconocidos 
legalmente ante el Gobierno Estatal, así como diversas instituciones 
Bancarias o empresas privadas. 
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De la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo demando la orden u 
omisión de suspensión de la ministración de los recursos municipales 
correspondientes a las participaciones ramo 28 y aportaciones federales 
ramo 33, fondo III y IV al Ayuntamiento del Municipio de San Juan Mazatlan 
(sic), Mixe, Oaxaca, a partir del mes de abril del presente año 2026. 
 

2.- Señalo del Poder Legislativo, la posible emisión del Decreto para 
suspensión del Ayuntamiento de San Juan Mazatlán, o la revocación de 
algun (sic) miembro del Ayuntamiento de San Juan Mazatlán, Oaxaca.” 

 
Turno.  

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.), del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos 

de su competencia, se turna el expediente al Ministro Arístides Rodrigo 
Guerrero García, para que instruya el procedimiento correspondiente.  

 
Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 
Notifíquese por lista. 
 
Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DVH/EGPR

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/04/2026T00:05:31Z / 21/04/2026T18:05:31-06:00 Estatus firma OK Valida
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/04/2026T00:05:32Z / 21/04/2026T18:05:32-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/04/2026T00:05:31Z / 21/04/2026T18:05:31-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1382001 
Datos estampillados 82B38A1AB3B9904F65694EE54ADED7C5DA7FB5602ECD10310AB6258C5B2F6A281265

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/04/2026T23:57:15Z / 21/04/2026T17:57:15-06:00 Estatus firma OK Valida
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Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/04/2026T23:57:16Z / 21/04/2026T17:57:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/04/2026T23:57:15Z / 21/04/2026T17:57:15-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1381879 
Datos estampillados E09CA722F72C5D576D452E3D4A4BCED66682BE113804CAE70E08A995DA5EBF83ABE

m

SP

Fecha (UTC 
ombre del emiso

Emisor del certifi
Identificador de
Datos estam

UTC / C
re del emisor de 

sor del certificado de 
o de serie del cer

Ciudad d

2e 22 f4
85 69 b7 af 99

b 07 68 63 58 37 86 f6 
0f d3 87 99 07 49 c7 4

dad de Méxi
la res

4 57 57 74 84 
40 ea e6 e0 d3 5c 0b

e4 8

ante 70
ico) 21/

SH

Autoridad C
1382001
82B38A1AB3B

N SA

ad Ce
6620636a66330

/04/2026T00:05:31Z / 
FIREL

ertificado

d7 2c 37
2 8c 80 e3 49 8e b
a7 7f a6 49 58 fc 3
5:32Z / 21/04/202

l Consejo

6 55 4c bc de 21 c3
6 06 27 80 c2 5c ab
ff a9 28 d2 0a d7 

51 08 96 a

000042ad
/2026T18:05:31-06:00

E

E0

rid
a66206

21/04/2026T2
TSP FIREL
Autoridad C
1381879

f5 54 
3 0e a3

26T23:57:16Z / 2
o OCSP ACI del 

dad Certificado
32

f eb 1a 6
87 86 ea 98 97
6b 23 21 90 1

b 58 80 d2 6e 3
9 08 0a c5

68 ab 9

00000000000
4/2026T17:57:1

A7FB5602E

a Sup

:00

ema Corte de Ju

b 6f d7 cd

ura Federal

f0 7b 57 18 
4 16 b4 fa 52 4

0 bd 34 3e 35
d 99 8f 8

a 1d 25 31 6f  06 e
9 5f e8 59 04

f 94

d

gente

revocado


